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" Las Cuarenta Horas están en la iglesia de las Beatas de Sto» Domingo ; se reserra á las 7 y i/a;
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NOTICIAS ESTRANGERAS.

- : .
I T A L I A .
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: Nápoles z de julio.

' -
Estrado de una carta particular.

- . ,
»El memorable decreto del rey, dictado por

îos austríacos para quitar el honor y la exis-
.tencia à todo el egército napolitano , contribui-
rà infinito ,a aumentar el número de los defen-
sores de la independencia nacional, y obligará
à que tomen las armas aun à ios mas desalen-
tados y cobardes. Por si Vds. no han visto este
decreto, monumento vergonzoso de la debilidad
del rey, y de la osadía délos que le han dic-
tado, copiaré aquí el preámbulo en que se po-
nen en -boca del rey las palabras siguientes:"
v Entre los innumerables decretos que ha es-
p'etlidp :el  -, Rey desde su regreso à Nápoles, hay
.uno de i " del corriente en cuyo exordio dice
S. M. io que sigue :

»Nuestra viva solicitud, la amistad que nos
profesan los augustos soberanos nuestros aliados,

Í
su respeto íi los derechos de esta corona, son

>s que únicamente han podido terminar una
revolución dimanada de la mas crasa ignorancia.
El egército es, la causa principal de tantos males.
El es el que como faccioso, 6 inducido por
facciosos , líos abandonó en el mayor peligro,
y nos puso en estado .de no poder usar de los
luedios que hubieran prevenido tantas y tan fu-
»estas consecuencias. Entregado à «na secta que
desconoce la obediencia y la disciplina, después
tie haber faltado à sus deberes respecto de no-
sotros, se vio en estado de no poder obedecer

i aun las leyes que la rebelión quiso imponer-
le. De esta suerte se ha labrado su ruina, y
los gefes que le estraviaron ò que no supieron
garantirle, del error, se han visto precisados *
anunciarle su disolución : ya no existe pues el
ejército. Su reorganización será necesariamente
lènta. Sin embargo , el bien estar de nuestros
estelos reclamaba el apoyo de una fuerza pro-
tectora. ÍNos hemos visto obligados à solicitarla
de los soberanos aliados, quienes la han pues-
to ya à nuestra disposición. Nos falta asegurar el
modo de sostenerla. En ' todo caso no" debemos

gravar à nuestros subditos con la pesada carga
de un egército que ya no existe, porque no sa-
po existir. El infortunio caerá solo sobre los cul-
pables: nunca tendrán motivo legítimo de que-
jarse , pues que si nuestra corona tenia contrai-
das algunas obligaciones para con los defensores
del trono, cesaron estas de existir desde que sé
sustrageron del cumplimiento de su deber. Siri
embargo, siempre hallarán algún recurso en nues-
tra real munificencia, y procuraremos en todas
ocasiones conciliar nuestros deberes con nuestra
clemencia. Por todo lo cual ì y oído nuestro con-
sejo de estado etc."

El rey ordena en algunos artículos de este
decreto la disolución de varios cuerpos que com-
ponen su egército, suspende provisionalmente à
todos los oficialas, empezando desde los corone-
les hasta los últimos grados, les prohibe llevar uni-
forme , y les concede por via de indemnización
la paga de un mes.

Los; demás artículos determinan el modo de
egecutarse este decreto , y señalan los sitios don-
de deben depositarse las, arpias y vestuarios: so
halla refrendado por él señor Fardella.

, Por otro decreto de la misma fecha se re-
suelve la organización del egército que debe ree'iny
plazar, aunque más tardé, al que se ha licen-
ciado.

»Es imposible que la historia presente dp̂
Cumento alguno mas propio para destruir todóí
el'respeto que se debe à los tronos. No hay es-
presiòn que no respire el deseo que tienen los
austríacos de atar las manos á los napolitanos
para que jamas puedan vengar el ultrage he-
cho à su independencia y á los derechos der tro-
no. Y ¿en boca de quien ponen estas palabras?
En boca de un monarca respetable , haciéndole
decir, que estaba cautivo cuando se hallaba en-
medio de su pueblo , y que es libre ahora que
se ve rodeado de bayonetas estrangeras.

»Si el documento que precede es curioso pa-
ra la historia , no lo es menos la siguiente car-f
ta que el pobre Fernando, no diré escribió, sino
que firmó para díir los dias de san Juan al gene-
ral que está encargado, de la custodia de su per-
sona. Dice así: "

»Querido Frimont; parn los corazones reco-
nocidos son muy preciosas las ocasiones de po-

 der manifestar sus sentimientos. .La1 festividad dé;
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ban Juan', vuestro bienaventurado patronyme
proporciona la de felicitaros los dias, deseando
Jos cocéis por una larga serie de años. Si toda
la Europa, que ' os debe su reposo , ha de pe-
dir, como lo hace, con fervorosas súplicas por
mestra conservación,' juzgad, querido general,
cuan sinceras y ardientes deberán ser las uñas.
Os debo la libertad de ini reino, y espero con
el favor de Dios, deberos también la conserva-
ción de este orden de cosas, cuya feliz restau-
ración me habéis procurado. Os debo ademas la
prosperidad de mi familia que heredará cierta-
mente ini reconocimiento : os debo la felicidad
de mis líeles subditos, que jamas cesarán ' de
consideraros con su soberano, como el ins-
trumento puesto por la misericordia del Señor
en manos de S. M. el emperador  de Austria,
mi muy amado sobrino, para realizar sus'bené-
ficas intenciones, y las de los augustos aliados,
salvando asi la humanidad toda de desgracias tan
»uevas como incalculables. Recibid, querido ge-
neral, las mas sinceras gracias con que tengo el
liouor de ser vuestro afectísimo — l'ornando.—
2,4 de junio de 1821."

»No es fácil decidir à quien deshonra mas es-
ta carta, si à quien la escribe, ó à quien va dirigi-
da, y.mucho mas si se considera que el primero
nada puede hacer sin el beneplacito del segundo.

»En fin , este yugo va haoiéndose cada dia
mas insoportable. Los austríacos van apurando
nuestro sufrimiento, sin duda para darnos motir-
Tfo de que manifestemos nuestro disgusto , y te-r
ner con eso un pretesto para fijar su residencia
estre nosotros por un tiempo indefinido. Pero es-
ta -'atroz política pudiera serles funesta. Las cir-
cunstancias eu que se halla la Europa, no sou
propias para formar planes paia mucho tiempo.
El pueblo napolitano fue engañado con falsas
promesas , mas bien que yejucido por la íuerr
spa de las armas,.y no hay pueblo débil, cuan-
do pelea dentro de su casa, ni b.ombre cobarde
cuando cómbate con las armas dê  la desespe«
Dación." : .

NOTICIA S DE LA PENI1NSULA.

(*]

(Concluye él artículo de ayer del ministerio de
Hacienda;) '
iS. Concluidos dichos quince dias pondrá la

diputación provincial certificación al pie de cada
repartimiento de haberse cumplido con. lo pre-
venido en el artículo antecedente, y de las re-
formas que haya hecho en los cupos individuar-
los ; se rubricarán en seguida todas las fojas de
cada repartimiento por un individuo de la dipu-
tación, y se devolverán inmediatamente los re-
partimientos a, los pueblos, respectivos para que
se proceda à .la cobranza, quedándose las dipu-
taciones con una nota de las cantidades totales
<Je h renta, de la contribución y del tanto por
ciento à que sale, de la cual pasarán copia igual
al intendente.
' ie. Los Ayuntamientos inmediatamente qué

reciban los repartimientos devueltos por las di-
putaciones provinciales , procederán à la cobran-.
zsa por lo respectivo & un tercio, cjue será el
primero del ano económico, dando,recibo à cada
contribuyente con arreglo al modelo que sigue;
en inteligencia de que este recibo será interino
hasta que puedan .espedirse los que debe dar el
tesorero general plantificado que sea el sistema

Provincia de tal. Pueblo de tal.

Administrativo,
- CÍP .

El Ayuntamiento Comtitociqnal de dicho pue-/
bio ha recibido .;de fulano de tal, vecino ò ha-
hacendado en él, tantos reales de vellón por/
la tercera parte de los tantos reales que se le
han asignado por cupo de contribución territorial
en el corrielile año económico de 1821 à 1822,
al respecto: tie Ututo por ciento à que ha sali-
do dicho repartimiento proi aleado sueldo à libra
sobre la nque/.a de lodos los'.coutribuyentes, se-
guii consta en el original que existe en poder del
Ayuntamiento, aprobado por la diputación pro-
vincial, y rubricado por uno de sus individuos
 en todas sus fojas, al cual nos referimos. La fo-
cha y firma del presidente del Ayuntamiento y
del secretario.

17. A ningún contribuyente podrá obligárse-
le a pagar sin que se le dé el recibo que es-
presa el artículo, y cada uno tendrá derecho à
asegurarse si quiere, de que la cantidiid que se
le exige es igual à la que le está señalada en
el repartimiento origin«!, à cuyo fin se le pon-
drá lie manifiesto en la casa de Ayuntamiento
siempre que lo pida.

ib. Los Ayuntamientos Constitucionales , in-
clusos los secretarios, estarán obligados à poner
en la tesorería de la provincia, ó en la deposi-
taría de partido, él cupo del primer tercio de
la contribución territorial de sus respectivos pue-
blos en los quiuce primeros dias del mes de "Vo-*
viembre, y pasado este término se les apremia-
a iixeojisiblemente. Lò mismo se hará en los ter-

cios sucesivos à sus respectivos vencimientos. »
19, Se declara que los Ayuntamientos de los

pueblos están obligados à cobrar de los con-
tribuyentes y poner en las tesorerías de sus pro-
vincias , ó depositarías de los partidos, tres ter-*-
cios de contribución eia el modo siguiente. Los
del corriente año ordinario deben dar cobrados
y puestos en tesorería todos los restos perlene*
cientes à los seis primeros meses de 1820; la
contribución entera xlel año económico que em-
pezó .en :i.° de Julio 'de dicho año de 1820 y
concluyó en 3o de Junio de 182 r , y un ter-
cio de, la contribución correspondiente al año eco-
nómico de 1821 à 1822; y los que entraren-a
ejercer, sus encargos en' i .o de Enero de 1822,
deberán recaudar y poner en tesorería los dos
tercios.restan tes del citado año económico de 1821-',
à 1823 * y el primer tercio del dé 1822 a 1820.
Portéate orden se seguirá en los domasi, pero los
contribuyentes podrán pagar por" dozavas partpi
ó por tercios, según'nías les acomode, quedan-
do los Ayuntamientos obligados a poner inmedia-
tamente-en tesorería las cantidades que reciban
en dozavas- partes> sin; retenerlas eri su poder,
ni aun momentáneamente, ni íigtmrdár"a ;la fina-
lización .del tercio. Vencido este obligarán los
Ayuntamientos a los contribuyentes à que pa-
guen ;.todo lo que/no hayan satisfecho.por el otro
método -de las dozavas partes referidas'; debién-
dose para el cobro de los atrasos apremiar íi los
concedes cesantes, en cuyo tiempo de jurisdic-
ción hubieron de recaudarse, que serán auxilia-
dos por los que le ejerzan en la actualidad para
repetirá su vez contra los contribuyentes deu-
dores.

20. Los apremios que .sea preciso dirigir à
los pueblos serán siempre contra los Ayuntamien-
tos y, a> sus costas, y nunca contra los contri-
buyentes particulares/ quedando sujetos los bie-

.



»es de .aquellos al pago de los cupos respec-
tivos. , .

21. Los intendentes remitirán al director ge-
neral de contribuciones directas en todo el mes
de Octubre del corriente año un estado donde
consten redactadas con todo orden y claridad Jas
noticias que les pasarán las diputaciones provin-
ciales, según se previene eri el. art. i5, hacien-
do ademas todas las observaciotues >que íes^ocur-
ran : el director general dispondrá la redacción
de otro estado por provincias, y lo pasará al mir
Historio por todo el uieé de Diciembre à mas
'tardar. ' . . ' . , .

22, ínterin se establece la partida doble.y de-
más partes administrativas del*  plan aprobado por
las Cortes, seguirán las contadurías de provincia
'tiegim hoy se hallan establecidas, y con las mis-
'jmas atribuciones y,facultades que les están de-
signadas ; y para que en el método de. cuenta y
ray.on haya la debida uniformidad, se observarán
estrictamente hasta que otra cosa se mande to-
das las instrucciones y órdenes que han sido es-
pedidas; en inteligencia de que poniéndose solo
en práctica pur ahora la división de direcciones
generales en los términos que estai>lece el plan
administrativo, deberán los intendentes entender-
se en todo pon. los directores respectivos, obe-
deciendo sus órdenes, y nunca con el ministerio
si no en caso do queja de las providencias de
oqtiellcs.'—Palacio 17 de Julio de 1821.=«8. M.
aprueba esta instrucción. = Antonio Barata. '

' ' '
_ ,

nx 1- i  vCàdì*  17 de julio.

En :cste departamento hay una no pequeña
porción, de buques de guerra que se están, pu-
dric'ndo. ó. yéndose, á. pique, entre ellos los na-
vios, roisos, y las lanchas que se habían destina-
do .à Ja espedicion &c. , y dicen muchas gentes
que.es- una lástima , y que se podían vender an-
tes que se perdieran enteramente y esto se ha-
llaría Ja nación, pero, nada se hace y los bu-
ques se pierden.

Se ha-instalado de huevo Ía tertnlia patrió-
tica- en  la -que se discutirán'las materias políti-
cas -con -aquel' orden y circunspección propio de
hombres libres, y no se oirán invectivas y gro-
serías hijas siempre l̂e la mala educación., de
la inmoralidad ó de no saber'apreciar la justa
y racional libertad'desque gozamos. En'fin la ilus-
trada Cádiz dispuesjta siempre á .sostener la Cons-
titución .que vio",nacer dentro de sus muros, no
abusara de la tri'b'úna para desorganizar y ha-i
líkr disparates ó .insulseces.

[3]

í) o ' . -~
Vitoria ai folio,

p ;;î- ' ' ' ' 'Hay en «ayona un sugeto que goza por
agente de Jo,s .ultras 0n la parte, méridional de
lu Francia veinte y seis mil francos ; y como
es hombre cíe conciencia, suda y trabaja por
ganarlos. Sabe todo cuanto pasa aquí, en Bil-
bao, S. Sebastian, Tolosa, Panplona &c. en-
tre los liberales , adquiere noticias acerca de
ellos, y en fia es un hombre de provecho.
Tiene sin -duda fabrica .de embustes en su ca-
sa ; pues entre otros disparó hace dias el de
ha ber..: queda do heridos QUIROGA y Pepe, el
lia de uu brazo y el otro de las narices, en

el convite que el primero dio", al segundo. Eŝ
te tal [perillán está encargado de dar buena
acogida à cuantos traidores y asesino* lleguen da '
España ; y hace dias tiene orden de obscquiac

y dar-,auxilios.al 'famoso OUIJDJ ,̂ cuyo destiuo
parece, ser Ortés.

, i .
'

Con fecha del 21 escriben de Paris.

«Anoche recibió el duque de llichelieu la
noticia-de haber sido asesinado por los tarcos
en el castillo de las siete torres de Constanti-
nopla, el barón de Strogönoff, embajador de
Rusia en aquel imperio. Si este hecho es tan,
verdadero como verosinúl , la guerra es inevita-
ble, y es regular 'que sea tan terrible y des-
piadada que contriste basta à los partidarios nial
tunosos de las intolerancias.

:  " ; '
"

Madrid 26 de julio.

Vaya un sucedido para que sirva de apun-
te al feliz escritor à, cuya pluma esté reservada
la historia de la soñada ftepúbliea española, si
es que se fe conservaba un título tan cascarrón.
Va de cuento. Uno de los días pasados se pre-
sentaron . en palacio dos ciudadanos de Tolosa
/vestidos de milicianos nacionales, y entre sus a-
dornos traían una cinta azul con el siguiente 1er
ma en vascuence Garai tu edo ill,  que quiere de-
cir Constitución ó Muerte : porqué tanto un
pórtemelo no atisvó à mis hombres ) y figurán-
dosele como al lunático caballero, gigantes ios
que eran molinos, se fue al señor rninislro de
la gobernación revelándole el descubrimiento de ->
una conspiración, de la que los adalides se pa .̂
seaban por palacio con una leyenda que decía
lo di*e, pues vaya siu que suelten .Vdes. la car-! -
cada..... Viva la república..... S. Ë. no pu*
dp contenerla, pero iusistiendp el visionario, y
sin duda temiendo que el buen escudero no a«
üadiese que el ministro era uno de los cónsules
tomó la providencia de mandarle poner pores*
crito y firmar'la delación. A poco rato se pre*
sentaron los honrados milicianos en el ministe-
rio , y se vio qbe el miedo, o lo que es mas
creíble la malicia , habían hecho soñar á este
iluso, £ á la manera cíe los ciegos que siem-
pre sueñan eme .ven, porque es lo que desean.

I<a republica quedó por fortuna desvanecí- '
da, pero no.el justo enojo de ios milicianos qne
exijen una completa satisfacción, la que Jes da- -
riamos nosotros sacando al embustero con todos
sus galones, adornado de un grillete á ocupar-
se en los trabajos públicos, sin que le valiera
ili la mismísima bula de la Santa Cruzada.

. _ *

Z 7 TJ3o de ídem.
El escandaloso contrabando que se hace por

la costa de la provincia de Málaga, y la im-
periosa necesidad de adoptar cuantos medios pa-
reciese titiles para atajar tamaños males, dicta-
ron à aquel gefe político la resolución de con-
vocar à una junta, compuesta del gobernador de
aquella plaza , del intendente interino de la pro-
vincia , con los empleados de la Hacienda pú-
blica que quisiese llevar, de' un individuo dk
consulado , de uno de los alcaldes constituciona-
les de la capital y de Jos individuos de la dir*

"

.

. .-

 - .



con el obeeto de" tratar en
 _ - . L _

[4]
mitron provincial', con el obgeto de; traca
Lha imita de las medidas que conviniese to-
" lCUa I ï. „  ï- _  „  ,„„„, , «iniPC ÍI11R .fiS-nnr'-para remediar los inmensos males que es-
*  cansando aquel fraude y los que amenaza
«ara lo sucesivo; prestando cada uno los me-
dios nue le proporciona su autoridad , luces y
el para llenar tan grande obgeto. Reunidos en

-ií-STjL·. examinada la mate-
y de

su autoridad, luces y
e

eÍlVdii y hora designados ,
rh convencidos todos de su importancia
eoe el resguardo no basta por sí solo en su es-
pido actual para contener el contrabando, se a-
cWó que Is playas desde Manilba à Nerfa
L u viradas y guardadas por tropa del egércí-,
to permanente á las órdenes de uu gefe de to-
da la confianza del gobernador de aquella plaza:
nue esta emplee todos los medios que están en
S autoridad, para que los torreros que hay en
li costa la observen continuamente , y den avi-
sos puntuales de los barcos sospechoso? que des-
cubran : que atendiendo á que el resguardo e»
poco, y que carece de armas y caballos, se
emplee en evitar el contrabando en aquella pla-
za v en los pueblos litorales de aquella provin-
ch- que el gobernador y el intendente conven-
gan entre sí el plan qu«, con arreglo á estas
bases se haya de establecer, dando el gefe po-
lítico 'sus órdenes é instrucciones en consecuen-
cia Y como allí la falta de caudales lo entor-
pece todo, ó imposibilita la realización de los
nías útiles pensamientos, se brindó D. Manuel
Heredia, de aquel comercio, miembro de su con-
sulado y sugcto de acreditado amor al bien
tjúblico á pagar los sueldos de los oficiales y
plus de tropa que se emplee en este servicio
Íx>r espacio de dos meses, con la obligación de
ser reintegrado de esta anticipación por la teso-
reria de aquella provincia.

El gefe politico lo ha puesto todo en co-
nocimiento del Gobierno, el que parece ha a-
probado las disposiciones tomadas por aquel con
el laudable obgeto de desterrar el contrabando;
*  es de creer que comunique las órdenes nece-
Íarias para que las demás provincias marítimas
sigan el egemplo de la de Málaga.

 ' ' -— —- : ,
Una carta de Londres de persona muy fide-

diana, recibida por el correo de ayer, (dicê  el '
Universal de i de agosto) asegura que el señor
Canning ; antiguo contrario del lord CastJereagh,
y después su amigo, está definitivamente nom«
brado ministro, à pesar ' de haber declarado los
otros que seria para ellos la mayor afrenta tener-
le por compañero. Esta noticia se tiene todavia
inuy reservada, y tal vez podrá haber aun algu-
na mudanza. » Lo cierto es ̂  dice la carta , que el
Señor Canning es el hombre mas. despreciado del
público de cuantos viven en los tres reinos ; pero
Íes enemigo mortal de lord Castelreagh, y tiene
mas talento que todos los ministros j untos."

' i —:  ' . . . ' : : '
El mismo periódico continua. .

 En la Miscelánea de aver se lee el artículo, si-
gníente : . ^

«Según noticias'que acaba de recibir, el go-
bierno , y que dirige por estraordinàrio el consu-
lado de Cádiz con referencia á la goleta Galleta, se
sabe que el partido de Iturbide progresaba es-

-traoráinariamente. Él general Cruz había capitu-
lado en Guadalajara ; el coronel Hevia muerto en
una acción , y las tropas insurreccionadas ocupa-
ban toda la provincia de Veracruz , cuya plaza se
hallaba por tantp .en el mayor conflicto. Esta no-
ticia la da el ayuntamiento mismo."

Nosotros, aunque sin datos positivos para
desmentir esta noticia, podemos asegurar que
el gobierno sólo ha recibido, por un estraordina-
rio que llegó à esta capital en la tarde del domin-
go último , una esposicion, del consulado de Ve-
ra-Cruz, fecha 8 de j unie próximo , en que so-
licita se auxilie aquella plaza con un regimiento da
infanteria y 200 artilleros, súplica que ya tenia he-
cha aquel gobernador militar por la suma esca-
sez de tropas en que se encuentra aquella plaza,
en términos de que el servicio de ella se halla
confiado á los marineros de los buques que están,
en la bahía. Para apoyar esta solicitud nabia el
consulado de los temores que les inspiraban lo«
enemigos de la tranquilidad pública ; pero no di-
ce que estos se hayan aumentado en los últimos
dias, como parece que da á entender el citado»
artículo de la Miscelánea.

RVISO AL PUBLICO.
JUNTA DE SANIDAD.

Acordada la habilitación del Lazareto segtm
aviso de 6 del corriente, se han destinado à él on-
ce enfermos sospechosos parte de la Barceloueta,
parte del puerto y los restantes del hospital ge-
neral, aunque la primitiva procedencia de todos
fue de las embarcaciones.

Su suerte el día 7 era la siguiente:
Muertos 5.  '
Enfermos exi$tentes . . . . . . . 6. >

—-* "
ii . >

. - —— -
PARTE DEL FACULTATIV O DEL-LAZARETO.

del dia 7.
-, .. . .;_, í ~ :>

.Existencia anterior. . . . ; . . 6.

-

$**%$,] . a.
Existentes . . . 9.

.Lazareto 8 Agosto de 1821.

Salvador Capmany.
xNi en el hospital general de santa Cru i , ni

en el puerta, ni en la íiarcelonetu. queda en-.
fermo alguno inv¿idido ilei nial sospechoso.

Casas Consistoriales à las 12 del dia 8 de
Agosto de 1821..

De orden de la M. Ï. Junta Municipal de
Sanidad. . .

. '  .>Francisco Altés, Vieè-secretario. J

-
— . . > .

TEATRO .
Hoy representara la compañía española, la

comedia titulada el Carpintero de Lilxmi a , el
bolero de la matraca y el saynète del Reclu-
ta por fuerza.

A las 7 y media.
. OÍ)

 * ' " ' "  \,
"Hoy à las cinco de la tarde se presentarán en el juzgado de provincia los .emigrados Piamonteses y Napo-

litanos existevites en esta ciudad , en donde irán recibiendo succesivamente la paga del mes de julio y el
pasaporte parà el destino que à cada uno està señalado,
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